
	

La Habana, Cuba, sede de los diálogos de paz, mayo 16 de 2014 

Cese	al	fuego	electoral	
Las FARC-EP y el ELN de forma reiterada, hemos sostenido la necesidad de convenir 
un cese del fuego bilateral, que encauce las conversaciones de paz hacia una efectiva y 
pronta reconciliación entre los colombianos. 

La respuesta ha sido el rechazo frontal del régimen, argumentando que sólo la ofensiva 
permanente contra la insurgencia, puede garantizar la paz del país. “La paz es la 
victoria”,  repiten. 

En contraste y en aras de propiciar condiciones más favorables para los diálogos, hemos 
decretado ceses unilaterales de fuego y paradójicamente, este generoso hecho, ha 
originado el recrudecimiento de la ofensiva del régimen, ocupando posiciones 
desfavorables para nuestra fuerza. 

Hoy con ocasión del próximo certamen electoral a la Presidencia de la República, 
muchas voces se levantan, con diversidad de argumentos, solicitándonos una nueva 
declaración de cese el fuego, con el ánimo que el clima político electoral, se caracterice 
por la mayor ausencia de perturbaciones. 

 La insurgencia no cree en el régimen electoral colombiano; pensamos, como millones 
de compatriotas, que la corrupción, el clientelismo, el fraude y las maniobras sucias de 
todo tipo conducen a la ilegitimidad de sus resultados y los escándalos, que hoy se 
presentan dan más fuerza a nuestra razón. 

Sin embargo, consideramos que un clamor nacional tan fuerte merece ser atendido; ya 
veremos si se modificará el lenguaje, las órdenes de los altos funcionarios y miembros 
de la cúpula militar o policial, con relación a nuestro gesto, además lo hacemos como 
luz de esperanza para un cese el fuego bilateral. 

 Por tanto ordenamos a todas nuestras unidades cesar cualquier acción militar ofensiva 
contra las fuerzas armadas del Estado o la infraestructura económica, a partir de las 
00:00 horas del martes 20 de Mayo, hasta las 24:00 horas del miércoles 28 de Mayo. 

Por el EJÉRCITO DE LIBERACIÓN NACIONAL: Nicolás Rodríguez. B. 

Por el Secretariado del Estado Mayor Central de las  FARC-EP: Timoleón Jiménez 

 Montañas de Colombia, 18 de mayo de 2014. 



	


